
 
 

PUBLICACIÓN 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Nº 2 (PROGRAMA “BIOLOGÍA Y BIOMEDICINA, CIENCIAS AGRACIAS, RECURSOS NATURALES 

Y CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS.”) DEL PROCESO SELECTIVO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA INGRESO 

EN LA ESCALA DE TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALIZADOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN, CONVOCADO POR 

RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2019 (BOE Nº 99 DE 25 DE ABRIL) 

 

 

Una vez realizada la valoración de la documentación presentada a la FASE DE CONCURSO, este Tribunal Calificador resuelve hacer pública la puntuación 

PROVISIONAL obtenida. 

 

Personal funcionario 

APELLIDOS  Y NOMBRE 

2.1.1- Antigüedad 

(máx. 15 puntos) 

2.1.2-Trabajo 

desarrollado en los 

OPIs  

(máx. 18 puntos) 

2.1.3.- Grado personal 

(máx 12 puntos) 

2.1.4.-

Desempeño 

de puesto 

de trabajo 

en CSIC 

(2 puntos) 

TOTAL 

 Años Puntos Años Puntos Grado Puntos Puntos Puntos 

Afán Asencio, Isabel 13 13 13 18 20 8 2 41 

Alcolea Alcolea, Pedro José 12 12 12 18 18 7 2 39 

Álvarez Pousa, Mª Soledad 26 15 8 12 20 8 2 37 

Corredoira Castro, Mª Elena 17 15 17 18 20 8 2 43 

Cucarella Tormo, Mª del Carme 17 15 16 18 20 8 2 43 

García Díaz, Ángel 9 9 9 13.5 20 8 2 32.5 

Jiménez Ruiz, Yolanda 13 13 12 18 20 8 2 41 

Martínez Santiago, Mª Teresa 23 15 23 18 20 8 2 43 

Ruiz García, Patricia 10 10 10 15 20 8 2 35 

Viana Ballester, Rosa 15 15 15 18 20 8 2 43 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/05/pdfs/A29632-29664.pdf


 
 

Personal Laboral Fijo 

APELLIDOS  Y NOMBRE 

2.2.1- Antigüedad 

(máx. 15 puntos) 

2.2.2 - Trabajo 

desarrollado en los 

Org. Públicos de 

Investigación 

(máx. 18 puntos) 

2.2.3 - 

Permanencia 

categoría y GP 1 

área técnica y 

profesional 

(máx 10 puntos) 

2.2.4 – 

Superación 

proceso 

select. para 

acceder a 

pers. lab. fijo 

(2 puntos) 

2.2.5 - 

Desempeño 

de puesto 

de trabajo 

en CSIC 

(2 puntos) 

TOTAL 

 Años Puntos Años Puntos Años Puntos Puntos Puntos Puntos 

Alonso Nanclares, Lidia 13 13 13 18 6 10 2 2 45 

Campelo Diez, Ana Belén 14 14 12 18 6 10 2 2 46 

Vega Matallanos, Mª Estela de 11 11 11 16.5 6 10 2 2 41.5 

 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación en esta resolución, para interponer las reclamaciones 

contra la misma. 

 

Dichas reclamaciones deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal (Servicio de Selección de Personal – C/ Serrano, 117 – 28006 

Madrid), con copia electrónica a sspf@csic.es. 

 

 

En Madrid, a 24 de Enero de 2020 

 

 

 
 

 

La Presidenta del Tribunal 

Fdo. Marta Martínez González 

mailto:sspf@csic.es

